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Bogotá, D. C., 28 de diciembre de 2023

CIRCULAR No. 097 

PARA:	Usuarios, empresas, autoridades y demás interesados

DE:	Director Ejecutivo

ASUNTO:	Nuevo periodo de consulta para comentarios al proyecto de resolución CREG 701 028 de 2023

El Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) informa que, en sesión 1302 del 28 de diciembre de 2023, la Comisión aprobó un nuevo periodo de consulta pública de diez (10 ) días hábiles para el proyecto de resolución CREG 701 028 de 2023 “Por la cual se adoptan reglas transitorias en el precio de bolsa del Mercado de Energía Mayorista durante el período del Fenómeno de El Niño”.
En consecuencia, se invita a las empresas, los usuarios, las autoridades y demás partes interesadas a presentar sus observaciones y sugerencias mediante comunicaciones electrónicas dirigidas al Director Ejecutivo de la CREG, al correo electrónico creg@creg.gov.co., utilizando el mismo formato dispuesto para el efecto, que fue publicado con el proyecto de resolución CREG 701 028 de 2023. Los comentarios deberán remitirse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la presente Circular.

Cordialmente,

OMAR FREDY PRÍAS CAICEDO
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